
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

 

Calarcá Quindío, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 
Rdo. N° 63130400300220190023600 

Interlocutorio. 1246 
 

Previo a correr traslado del avalúo del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria Nro. 282-1010, presentado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, se dispone requerirla, a fin de que atempere el avaluo presentado, 
habida cuenta que en el memorial presentado visible a pdf 36 del expediente 
digital, no estipula cual es el valor del avaluo incrementado en un cincuenta por 
ciento, de conformidad al artículo 444 del Código General del Proceso.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
LA JUEZ, 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
Proyectó: JCF

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 116 

DEL 25 DE JULIO DE 2022 
 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO 

SECRETARIA 
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